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Interlocutorio N.º 843 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

 

Manizales, cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

 

  Se encuentra a despacho la presente demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante DOLORES TRUJILLO DE LEÓN quien en 

vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 24.721.678, promovida 

a través de apoderado judicial por los señores GINA LIZETH LEÓN LÓPEZ 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 67.021.794 y KEVIN 

CONRADO LEÓN LÓPEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

94.541.416 como herederos en representación del señor CONRADO LEÓN 

TRUJILLO (QEPD), para resolver sobre su admisibilidad, previas las 

siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Presentada la demanda, debe determinar el Juez entre otros 

aspectos, que sea competente para conocer de la misma atendiendo a los 

factores que la determinan. 

 

En ese sentido, en el numeral 12 del artículo 28 del Código General 

del Proceso, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 28. Competencia Territorial. 

La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

… 

12. En los procesos de sucesión será competente el juez del último 

domicilio del causante en el territorio nacional, y en caso de que a su 

muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento principal 

de sus negocios.” 

 

Conforme a la normativa indicada, en tratándose de proceso de 
sucesión intestada el juez competente para conocer de su trámite es aquel 
al que perteneció el último domicilio del causante, y según los hechos 
narrados en la demanda, el último domicilio de Dolores Trujillo de León 
(QEPD) corresponde al municipio de Santa Rosa de Cabal - Risaralda; por 
tanto, la competencia territorial para conocer de este trámite radica en el 
Juzgado Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal - Risaralda, toda vez en 
dicha municipalidad no existe un JUZGADO DE FAMILIA.  
 

En ese contexto procesal, atendiendo a lo establecido en el inciso 



segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, se dispondrá el 

rechazo de la demanda por falta de competencia y su remisión al Juzgado 

Civil del Circuito de Santa Rosa de Cabal - Risaralda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

 

RESUELVE: 

     

 PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPENTENCIA 

TERRITORIAL la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante DOLORES TRUJILLO DE LEÓN quien en vida se identificó con 

la cédula de ciudadanía No. 24.721.678, promovida a través de apoderado 

judicial por los señores GINA LIZETH LEÓN LÓPEZ identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 67.021.794 y KEVIN CONRADO LEÓN LÓPEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.541.416, por lo dicho en 

la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente electrónico al Juzgado Civil del 

Circuito de Santa Rosa de Cabal - Risaralda, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema de información Siglo XXI, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

         

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
LMNC 
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